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ARTlfULO UN/CO.- Se adiciona el Titulo ~Ué~/;~~ (1 ,
Registro Civil, Capitulo 1, Dispoetctones Generetes, en s: I srticuto 37
del TftLllo Cututo, oet Registro Civil, Ceptiuto 1/ de las Actes ej
Nficimiento, SGI ~ll'dlCionan los enicutos 56 y 58, del Capitulo IIJI de las
Act~s de Reconocimiento de hijos nacidos ruer« de metrlrnonto s
adiciona el art¡c~/o 77, del Capitulo IV, de las Actas de Adopción s
adiciona el artíc~/o 86 y al etticulo 87 v==v= del Capítulo V de
las Actas de Tuti/a se adlclo17~ la treccion I del articulo ~ 1, del Capítul
VII de las Actas oe Ma!nmo17lo se. edicione a la treccion I del ar1ículo
103, del Capí~ul9 VIII, de las Actas de Oi~orcio), ~e adiciona al artícul
105, del Capitulo IX, efe las Actas de Uefu17clOn se eaicionen El h
treccion 1, del akticulo 109 eJel Titulo Sexto, del Parentesco y efe I()~
Alimentos, Capit l/O 1. del Parentesco, se Bcflciona a/ artículo 295, (1
Capitulo 11, eJe los Alimentos) se adiciona al enicuto 307, del Tirulo
Séptimo, de le f aterniclacf y Filiación, del Capitulo V, efe la ecoocicr
los erticutcs 390 401 Y 402,' se adiciona el erticutc 410 Bis, del Titut
Octavo, de la P '¡/lIél PotAstad, Capítulo 1, de los electos efe 18 Pf;I!r,\é¡

Potestad respecs: ce la persona de los niios, se retoune el erucu!c 41 r

y del Título Noveno, de la Tutela} se adiciona el Cepnuic V} y en su
artículo 492, del Cócfigo Civil para el Estado cte Coenuiie, para quec/é'

¡ ", I

como sigue,'

37,- Las actas del registro civil sólo se pueden asentar en la
siguientes form~s: de nacimiento, de reconocimiento de hijos, de
adopción serlliP¡r~ na y de adopción plena, de matrimonio, de divorci
de defunción y de inscripción de las sentencias ejecutoriadas qu
declaren la ausencia, la presunción de muerte, la tutela y la pérdida ()
limitación de la capacidao !egal para adm.ntstrar bienes,

56,- "",' ,,', "", ",' ,.,.", '" """""" ,,'" ,."".,.", ... ". ," .,.",.", "", .. " ",.'",

Para los efectos de este ordenamiento se entiende co
declaración extrrrlDoréínea a aquella que se haga después de sesen a
días de ocurrida el nacimiento del niño,

58.- El acta de nacimiento se extenderá con asistencia de d
-1e-s""tl-go-s-que pw:~ae¡y -ser designados por el declarante o tas pan s
interesadas y contendra El año. mes, día, hora y, lugar de nacimient
el sexo, la i~,p~esión digital del presentado, el nombre, apellidos y
clave Lmica del registro de población que le correspondan, sin que Ror
motivo alguno puedan omitirse, el nombre, edad, domicilio 'y
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. cionalidad de los padres; el nombre, domicilio y naciónalidad de los
abuelos Peterno's y. Maternos; el Nombre, eClad, dOIl¡icillo Y
acionalidad de dos testigos; y, 51 la presentación la realiza una

r' rsona distinta de los padres, se anotará su nombre, apellidos, edad,
¡¡¡ornicilio y parentesco con el registrado. Si el niño se presenta como de
ladres desconocidos, no se hará constar esta circunstancia en el acta,
sino que el Oficial del Registro Civil le pondrá nombre y apellidos que
unca podrán ser los correspondientes a personajes ilustres de los
stados Unidos Mexicanos .

. , , ,., , , '.' ., ,. , .. , , , .

77.- Si el padre o la madre de un hijo nacido fuera de matrimonio,
o ambos, lo reconocieren dentro o después del término que marca este

l
ódi90, se asentará acta de nacimiento del mismo. Dicha acta
ontendrá los requisitos establecidos en los artículos anteriores, así
omo también la clave única del registro de población que le
orresponda, con expresión de ser hijo del progenitor o progenitores

que lo reconozcan, cuyos apellidos llevará, sin que por ninguna

lircunstancia se utilice en el acta la expresión de ser "hijo natural",
adulterino", "incestuoso" o alguna otra semejante que califique al

.egistrado. En cualquier acta del Registro Civil que contenga dicho
Ilota, la misma deberá ser testada de oficio por quien tenga a su cargo
las actas.

86.- El acta de adopción semiplena contendrá: el nombre,
apellidos, sexo, domicilio, fecha y lugar de nacimiento, así corno
también la clave única del registro de población del adoptada; nombre,
apellidos, edad, estado civil, domicilio y nacionalidad de los adoptantes;
nombre, apellidos, edad, estado civil, nacionalidad Y domicilio de las
personas cuyo consentimiento hubiere sido necesario para la adopción;
nombre y apellido de dos testigos de asistencia. En el acta se
asentarán además. los datos esenciales de la resolución judicial que
decretó la adopción, fecha en que causó ejecutoria y el tribunal que la
dictó.

87,- Extendida el acta de adopción semiplena, se anotará la de
nacimiento del: adoptado Y se archivará la copia de las diligenci?s
relativas,poni~ndole-elmTsmo numero dei-a--cta'de adopción,

, I

En los' casos de adopción plena, se sustituirá el acta de
nacimiento del 'ácoptaoo. si e$ que existe, en su lugar se levantará acta
.L _ ~ ,...;"", :,..,"'+" 't'1110 I"'rmtpnrlr~ los datos del adoptado, o de los padres
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adbpilvr.1!!i y 1c:.H~ti ~'H:H!H'ldlt!H'ltf~H~de .8ll"¡~, i;\sí' O!:m'H'j lel" teutlgo8 ~,e---;;~
acto. A pArtir (181IC\l~H1j::mlií:~ntoejel acta de adopción no se pllblicfHéí r
se expedirá alquna qll(:~ revele el origen del adoptado ni su condicron d(
tal.

E1 Registro e ivil se; Hbste ndrá de proporciona r información so O!
los antecedentes ele 1,:1 familia de origen del adoptado, a menos ~LJ(

exista autorlzacro " o requerirr ientcs .¡udiciales; en los siguientes cascar

'1) Para ete ttos del ímpedimento para contraer matrimonio,

2) Cuandr el adoptado. desee conocer SlJS antecedente
familiares, ceber '. contar con la mayoría ele edad; si fuera menor dE
edad, se requer'ir" el consentimiento de los adoptantes,

i, .
¡ !
! ;

3) En los demás casos previstos por las le'yes.
,;

91.- " " ". -

1.- El oornbre apellidos, edad, estado civil, nacionalidad y la clave
LJnica elel I-eq i s t ro ele po blacion ele I inca pacitado;

11.- a VI. - " "" .. " , .

103,- "" .

l. l.os !TIorn ores apell idos. edad, ocu oación do m i:j! i
nacionalidad, lugar ele? nacimiento y la clave única del registro dr
población eje los contrayentes:

11.· a IX.-""" ..... ,

115.- El acta de divorcio, expresará el nombre, apellidos, edad,
domicilio, na~ionf.lida(i y In clave única eJel registro de población de lo
uívorctarlos: lOS nombres de (jos testiqcsde asistencia, la fecha y lugar
en que se celebró el matrimonio, y la palie resolutiva de la sentenci
que nava decretado el divorcio. ., I

119,- J .. , : .
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,LEI nombre, apellidos, edad, rl8ciona1idad, sexo, domicilio y la
clave única del registro de pobl8ción que tuvo el difunto;

,11.- a VIII.-.", , ", " , , ,', , .. , , , , .

295.- '""" ",.,. 10' """ " 00"'" '" , •••• '" ,.' ••••• ," •••••••• tI" lO •••• , •• ,' •••• , •••••••••••

" En la adopción semiplena. el parentesco'"civil es el que nace de la
adopción y sólo existe ontro el acioptf:Hlte Y el adoptado, salvo
conformidad expresa d(.: les padres (le los adoptClntes para adquirir
dicho parentesco,

En la adopción pl(;ilél el parentHsco se 8>ctenderá a los
ascendientes y clt~:;CE.'nr\I(:'r'ljcs del ?doptante

307.- ........ '
...... " " , ... ,.,." .. ".'" ,

En la aclo!Jción plena Id obllgacic1I1 se exteliderá a los
ascendientes Y descendient('s de los é-1doptantes,

390.- , , ", , , ,.,..,." ,., .

Con los mismos presupuestos anteriores se instituye la adopción
plena con efectos .rrevoca oles. en los términos establecidos por este
código, en favor ele los rnE:nores de siete anos abandonados, expósitos
o los que sean entreg2dos a una institución de asistencia autorizada

para promover su adopción

401.- El Juez que aprllebt~ la adopción remitirá copia de las
diligencias respectivas (11 Oficial del Registro Civil del lugar que levante
el acta correspondiente, ele acuerdo al articulo 86.

"En la adoRci6n plena, la. resolución judicial que la apruebe,
contenorá la orden al Oficial del Re~!istro Civil, para oue sustituya en su
caso el acta de nacirniento del adoptado, así corno para que levante
acta pe nacirnie!lto en \a que figuren como padres, los adoptantes y
como hijo el adoptado Y demás datos que se requieran conforme a la
ley, sín hacer mención sobre la adopción.

;
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402.- """"'t, ••• 'I.""'I",,.III,""""I"'III""·'·1'1,'1",··1 ,.111' , '111"'1,1. "1"

En la adopc'ón plena, el parentesco se extenderá a' todos I
ascendientes y tscendi81ltes de los adoptantes

No obstan~e lo anterior, en los casos de adopción plena
aplicará lo dispu sto en el segundo párrafo del articulo 295.

410 bis,- Las ctspcsicíones (le este capítulo, relativas a 1,

adopción, serán aplicables p¡';H8 la adopción plena en cuanto no.
opongan a las q le requlan esta institución.

418.- A fa~ta de padres, ejercerán la patria potestad sobre el h
los demás a s1c811dientes a que se refiere el artículo 4'14, en el ordel
que determi e el Juez de lo Civil, tornando en cuenta I
cirCLlrlstancias del caso,

TITULO V
DE LA TUTlELA L.EGITIMA DE LOS MENORES EXPOSITOS y
ABANDO~ADOS, ACOGIDOS POR ALGUNA PERSONA O

DEPOSITA OS EN ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA

. ,,
• I

I ¡ 492.- La Ley coloca a los expósitos y abandonados bajo la tut¡:l[
'. de la persona que los haya acogido, quien tendrá las obligacion

facultades y restricciones establecidas para los demás tutores,

.: Para los efectos de este ordenamiento se considera expósite
aquel menor, <cuyoorigen se desconoce y se coloque en una situa '
de desarnpar~ por quienes conforme a la L,ey estén obligados
proteqerlo y ¡corno abandonado a aquel menor que conociendo
origen, los que ejercen ia oatria potestad o tutela dejan de cumplir
sus deberes ¡sin unpo.tar la posibilidad de que alquna persona
institución se haqo cargo del mismo.

TRANSITORIO

UNICO, .. El presente decreto entrará en viqor el día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del (-;obierno del Estado.

f



,....I"'\.I~.JL.\.,; 1"'r'~'fvlt::!'"U.J.~ i:JeJ, Ila ~I t-.\Yllllturnte:d(,,) Uc
M~Jfjl~;ilJIO d(~lSi:Illlllo, (',f)(:tlHllln, F.~1 reestructurar al c;récjito CI..H:,'tldtH¡~:'~)C(,:I

"8 anco InternacicJl'¡¡:\!. ~:)./\" V con el Baneo Nacio na I de eH.I! H ,:'
Servicios, S,N i,';" C>:l!1 !)H~!:G) an IH autorización cr:¡nr::\~)rjir.'ü" r"()I (

Congreso de! F,~),j(ldc:,', Ill!:~d¡Ant.e el Decreto 522 pUlJl!f:3(j~) i;'11 ,

p(~"lr:)dico ()ficini r:IF:1C;C::L1i(:'1[11) rj(~1 f:stmJo NlHnel'O 4r.) (jpl '1'7 (Ir;; !llnio el,
1'~)~:l,'I,01 [')1'.'(.)1'011;) ,t':,';.)I,1 !',\!I:\lif,;¡'ICltiet' el ¡;'Jl'!:il'lódleo Oficial Uel Oohlr::1IflO r:lt
Estnclo Núme:o se (.1(':1 9 IY:\ ;J~Jostoeje '19~)4l el Decreto ~)8 f.li.!tJIICE¡r,~(
en e! Period leo OnC:IF.11del C;ohierno del Estado Núrnero (37, :!{~I :? '1 (il

aqos:o (It:~ '199~:, ,::,~I r)::.'(:I(~t(') Numero 100, publicado (:;11 (,;; !'Jet i()(,l!,.
Ofic:i::¡1 elel C;cr:\iE'rIHJ ;lel F ~:;t:3do ~'iLJt'ncr() 70, del 1(1 eje ~;cpk,lllq)le (y
'1~~9?, el DI;::;crE::to542 pl.¡blici,:¡do en el Periódico OfiCial (~el GOí¡IC-:>III("j (j,~

Estado N\'lr"181(l (".11 (1(\1 .r) 'io aqosto ríe 1 (lClA y "1 ['l~'r¡:'t'l ,"'i"C. S (\l , . r 1 ',,,, .) , I , " ' : 1 e: (",e (.~e ,) I '" _, ..., " •+ . f;..J tl_., ...: l, ,J '-, ;

publicado en el Pc~ri()dico ()ficial del Cobierno del Estado N umer (i 62
del 26 de agosto de 1DD4.

El objeto de la rf_~estructLJración será el de la capilallzaclon Ul
intereses, así como la arnpliación del plazo para la liquidación de
pasivos y el establecimiento eje las mejores condiciones creditlciél3 ~kl;¿

el propio municipio,

ARTICULO SEC3UNDO.- Se autoriza al /-\yuntarnienlo del
Municipio de S8ltillo, Coahuilé1, a concurrir" a la suscripc!ó:1 ele !o(
contratos de reestructllraclón correspondientes a las operaciorws que
este Dec"eto autoriza y .'-l prlctar las condiciones más favorables pc:na ti:
propio rrWn!C!pIO, aSI conlO a efectuar las negoci8ciorl(:~s
reestructu rélción eje pasivos y a su scri bi r lo sin stru mentos q lJe confol-mE.
a derecho se requieran,

ARTICULO TEF~CERO,~ Las garantías otorgadas en 12-
i. contratación oriUinal de I()~) cróditos y en su poster'ior conV8rs:on 8

Unidades de 1¡lVersión, consistentes en la afectación de la~:
., paliicipaciones. que conforme a las disposiciones aplicat)leS
I corresponden a! f,J1lJlliCipiO de Saltillo, Coahuila, as! como al C;obierno
, del Estado F:n (SU C~':H;'lctel de aval, seguirán vigentes para los efecto~
del presente Decreto,

~ j

'---_._--

A RTI eLJ LO e LJ ARTO ," Se autoriza al E.iecutivo del E st~:1clo r:'élre..:!
que COnCUIr8, 811 SU Cé')l(1cter ele rwal, a la suscripción de los cu r:trl-lto~;

--------------- - - -



e A W o 1;!'11 ul ('iiHlt n 1~1('~Sms\one~ dElI CCH)Qr(;iSU del tst!ado, en 113
.cluaad de ~;iJltillu C~Ofll'Hna (1 los cuatro días c1l::!1In~::, e!t4 diciembre ds

mil hoveclbr1tos IIUVFJldfl ~:;f)¡!;,

EL C;OHElZNADOH DEL ESTADO

~;aLtiJl(1¡ COóhl1ild, 1.l de Dl_ci(~mbre de 1996

./){ /J?/??~cyn /
EOG{LIO MOWIEHAYOR S~UY

EL SECIU·:'.l'/\I; 1el nI'} (;( NO

~::~I
,c::: :".--"4. ""'.'..,,~..\1 '"

_·"'-oI...ul,¡
L I~. e:1~~~ !~,¡I, 1 ,':; 'l'1 ~;!,; ))'1' 1 EN

I

EL e, F~,OGF.L1C) MONTEMAYOH SEGUY, (~OBERNADOR
CONSTITUC\()['-U\I". IJl::L. E.STADO INDEPENDIENTE., LIBRE Y
SOBERA~IO DE CO,\HUILA DE. ZARAGOZA" A SUS HABITANTES

,
SABED: '

I__OUE__EL CONGr~E~:IC) DEL ESTADO INDEPENDIENTE; LIBRE Y
S'OBERANO DE COAHU\LA tYE ZARAGOZ.A;

)
j

DECRET.A.:

N U M E R o ,-507 I
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de :;.lru7t;;;;·;~~j~(;I;dÜcJSQue ca Iebl'8 ¡)I M 1,IrIIGIP jo d¡; ti~It IIIo
Coa~wila, con 01 1::!J~rH~O11'i\E:H!H::\CICHU'\\' 114,,A,, y con MI Bv1Ilr,AJ Nacional de
Obras y Serv\c\os¡ S ,N ,C

. ARTICUl_O QUINTO.- Las operaciones que se autorizan en e'
presente Decreto clc\)er{1n formalizarse en un plazo de seis meses,
¿ónt?do a partir de que 01 rrusrno entre en vigor: ell caso contrario se
requerirá de nueva é:¡utorización legislativa

TRANSITORIOS

UNICO.- El presente Decreto entralá en vigor el día siguiente al
de su pubücacíon en el F:JerióciicoOficial del Gobierno cel Estado.

D A O O en El1 S~4lónde Sesiones del Congreso del Estado. en la
ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veintitres día~':,del mes eje diciembre
de mil novecientos noventa y seis,,

D'.;P.UTADO rR~'SIDENTE-
... I ¡ /1 .\ / ! ,. { . i",/'-{)l ( l..¿ I (l~// /

HORACrO VELOZ MUÑoZ\ I /
I /

DIPUTADO SECRET tl¡RIO
I

\ "-
"-,,_ \ .. ......... " ;

J~~_~::~!:JiÉ~'~O'ó'R~GL¿.~-i-~ tvn:L O
;_::::;.;_. ~.-.- /''..

IMPRlMASE, COMUNIQUESE y OBSERVESE
SaltilJo, Coahuila, 31 de Diciembre de 1996

EL GOBERNADOR DEL ESTADO, ,

EL o

CARLOS JUtd<ISTl SEPTIEN

E L S Ee R.E ']' A 1-( 1~~.s., 1 NA N ZA S
,/
//

LIC. ANTONIÜf~¡¡aRCOS ISSA

------------------------ - -
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EL c. ROGELlb MONTEMAYOR .SEGUY, GOBE~N~DOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE y
SOBERANO DE dOAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES
SABED:
QUI eL, CONGR SO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE y
S08ERANO DE OOAHUILA DI! ZAPt.AGO!.A;

DECRETA:

N U M E R O ,N 51

ARTICULO PRIMERO.~ Se autoriza al Ayuntamiento ce RflmOF,
Arizpe, Ccahutla. para que a través de su Presidente Municipal •
Secr'eté'Hio elel Ayl ntamlento concesione por un plazo qLle no excederá
de 99 anos, el uso del Inmueble de '1,540 metros cuadrados, ubicad
centre elr:) otro de mayor e><tenslót' propléc1ad muníclpal, ecrediteldo 00

la escr'u: ra oublica numero 38 de fecha 3 de agosto de 1995, oa sada
ante la fe del Notario Público número '12, Francisco Aguirre Garza, er
ejercicio en el istrito Notarial de Saltillo, e inscrita en el Registro
Público de la Pr piedad el '10, de octubre eje '1991, bajo la PariicJ'
11437, Folio 47, Libro 40-A, Sección 1" con las siguientes medidas
colinda ncias:

Al Norte mide 70,00 metros con área municipal;
Al Sur mide 38,00 metros en un tramo y 35.00 metros con call
Tomás Gut¡iérrez; r

Al oriente mide 11,00 metros con prolongación arroyo nuevo; y
Al PonientJ mide 25,00 metros con prolongación arroyo de la
alazanas,

ARTICULCD SEGUNDO.- La concesión de uso del Inmueble
que se refiere ~I artículo anterior se hará en favor de los siguient
locatarios:

, ,

I
--1

1 - .A.MELlA MONTES LOPEZ
3.- UL.I,AGUTIERRE;Z VDA DE DAVILA
5.- VERCNICA HERNANDE.z MONTES
7 - '__EANDRO ALONSO NAVA
9.- Bf\LTAZAR COMPIAN VEGA
11- ONORIO ROCHA TORRES
13,- ANA LAURA JARAMILLO

2.- JUAN MANUEL LOPEZ NAVA
4 - VIL.8URGO SAGAL FLORES
6 - ISRAEL HER~~ANDEZ MONTES
8.- JAEL MARTINEZ VALDEZ
10,- JESUS CARLOS I_OPEZ
"12 - ILDA DALIA SANCHEZ
14,- CARLOS VALVILLO ESPINOZA
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15 . ÁI.EJANDR/- ,,\\i[ 1U-J';:, !)/\ i (1 it\¡1 ;' k: ' :,:i;" ::,[J,['¡\ ' ~:', './;' Ini~~¿z
17 " ELEP'zAR (;( ,I',M:? H[ l- ': 1;", '() , t-.'\,~y;,'i/,II','~:- ' , ; , ¡i ',-,: !" : ~ :'1 ['::i
19,.JOSEFINAPi 1,)i\[.'lt,l ..'\ 1;'/';\ ,(, i,!?IUF~C'i<;,:!;,"\""i, ';i\::,~"!.I\
21.; MARIA MAG[);\LF.~~,A f3/~J<í::~O~~ "; , ¡ ::7 y/\t< ,1 i , 1, : ,!? :,'.\~v!()~:
23 .'mMA ESPli,J()/¡.\ DENlr:'jí:~: :"-~,,: =';f~,,,,r'-:c~/:I'
25,- PEDRO CAl. ,Ji L,!o E.SI-~:':: e,:, ':(, " ,\)::\F l,l' ,1 ;f': ,;' , 'f ':,7 r;,
27 ~GIlBERTO V,~,LI)t5:s_;Dl,\/!I_l, " l ['Ol'-IAF<!:;", " ',1" , ",1 H,;'! E
29,.,JUANITA HEí,:I\!'\Nm~,7 (,',I,'7(y,;r:-: '(, "!'_.~;:;·'!C,' :;,~'~\', ,1' 1, , 1, l,,--
31,- MAF~IA DE l úJ,¡C;i:;' (/\;)';':," " :::' ,,', :::,:,;\:iX;': " ' ',: ,,",
3~ • AI..w;..i...,NDF\}\ e II/\V~;? ': '1,' : ',' ",,\ t,,\M·:' () r' ;~.,",'1,:: ! ' , : ' ; l ? F<~Plt'-JOZ.4
35,. CESAR ALFF::I:',DO f:;/;I,;1',:': ..: ,(.,,!,:¡';/ '':,::(¡!'W ' ' ,. , ,";~ 1,.

37,,, NOR.MA IR¡:='~',iF~:;ÓJ,I(:I,If . (,:'.\VrJ!', .. ¡,\ I,!,t\ ¡); : " '.! ,i :: V;[ ~t'='i~[)fj'
39,- PL.ASIDO SOTCl ~~iL\I:'\
41.~ IRENE DUM:'T::. ¡:: L.OPJ,,:::
43 .. ER~'¡ESTO L\;",\/'it· c.~>1'1 i; .'111.!,/

ARTICULO TERCERO,,- El derechu qu' !'~)\(; uecleto autoriza y
que se constituya en favor ele los locat~-1!<)'':', ~~(.'!¡:l perscna' e
intransferible Y sUjeto a las cOI¡diciones v \l:',)I:L_:I,I¡!:I.:lcies que el
ayuntamiento fije a \(¡S cOi'lcesionaíios con o\'.Jlelc¡ 1)::, í~Fll::ln1¡zar el buen
funcionamiento del nWl'caclo

TRANSITORIOS

PRIMERO.- F ¡1¡(\:;,C'l'1tc Decreto enlraré1 . ¡ 'i:qUr ;1) p;l,rtir de! día
sig'.~lente a I de su Pi! ~;11(;:~Ción c:n el Pe ¡iódico C: fíe id i (1(,¡ C~ubie!no del

Estado de Coahuila

SEGUNDO". [10 C¡:l;~.() ',10' U\.\U I~t CO[I(:.,::::.i"I' 'l:i\}i'i.?ada por este
Decreto, no se lIeqé'\!(-" ?\ íC!Tna\lz;:n d(~n\íO Ct ,¡¡\ '~:'-V;,,\ ele; seis meses,
cQntados a pc'lrtir ¡I(, ('!_! ¡:'i,!t\II~>:('ión (1)[1 el Pcr'cYT! u ! ;~:{~lé11 del Estado,
se requerirá de rHle\Ja 8.UlOrilélciO:': ,IEi C01:I\ C<',', 'l(~ C<'jtéldo para el

mismo efecto
o A O O en el S~I~~\r) de :::';r:::,icnos d81 C:C"\ry',::;( :1(:\ Estado, en la

ci¡ucléld de Sc-'\ltiI1o (r):1;'\' ':'1, ;:: :U~ '!¡:::il\l.(~\dI3~; >\:¡ :,:, .':, ,':'c,:erl1bl'e de
mil noveciel1 tos (FO')I:I: I ~:' \/ ::;;:~¡J~,

U\\)\XTf.I,DO PRESiDEt,j ,'i,:
". I I ,.

'}'" " j i .1
¡ r., '1 I I
i : ". !,' //1 ; ~ I j', ,
',' ~,f : l \, "\._ _,,'< 1', \, .

;,I('F?,I\(:l('i \I):':"¡ ()Z 1\1l:1r:..¡,"','.". _,' ,l....J..._ \.~. J ...~ __." .tl ',JI' \.••

~..."'..........'_..._J"

[JI;',:
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.JL_... ~..J_eJJUQDKDOPJCIAL 'un __ .nltln~s·~J·.ae(M0rL9de ly9z.
I tMPR!MAS!!J I COMUN!QUEeJl.l 'i OBS!llRVESE ,. . . .

e 1J11l.;a .. L.l ... o, Coahuila, 31 de Diciembre de J996

EL GO~ERNAnOR DEL EST~nO

Q;ir{;z~f¿~u/
~
W'ft. =-t:'RfÜ,(~ JruAR15'1'1 SEPTIEN

EL. e. ROGIELlO MONTEMAYOR SI:!GUY, ClOBEFltNAtJO'
OONSTITUCIO~AL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE \
SOBERANO Di: COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTE
SABED:
QUE EL CONCSRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE
SOBERANO D ~COAHUILA DE ZARAGOZA;

DECRETA:

NUMERO.-517

ARTICU O PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Salti ¡
para que desal~ecte del dominio público municipal una superficie
terreno urbano localizado en la Colonia 26 de Marzo 11Sector de es
ciudad capital, también conocida como Ampliación 26 de Marzo, la c
tiene una su~er'ficie de 1,025 M2. Y las siguientes medidas
colindancias: I

Al Norte tide 25 metros y colinda con la calle Antonio de
Cabello: .

-~A~-S~.cl-r-r-ti~f-e2-e--R"l-etrosy colinda con la calleManuel Górnez:
Al Oriente mide 41 metros y colinda con la calle Carmelino
Delgado: y
Al Pon lente mide 41 metros y colinda con la calle Francisco H.
Garza.



, ... ,. ---.....:......'.~._.~
Inmueble ![1scrijc: en ni F{8Cli'3troPúblico de 1,\ Pt'ODI8Ci8d,en feehél~ ,

7 de diciembre ele '1DH4, h~1JO In !,J;11"tid8 4fj06, Libro '1[)wC, Sección I

ARTICUL ..O SEGIJNDO.~ SC~8utoriz¡:1 al Ayuntamierlto ele Saltillo,
Coahuila para donar L~ titulo gratuito el área municipal referida en el
a rtícuío ante rior. corTe:~)pO'id ¡ente a 1,1 rTianza na 42,0 en favor de los
trabajadores mllnICI\)(:1\(~;::J.quieneS anteriormente habían sido
benefic,lados coniorme ni J.:lcuerdodel Cabildo que consta en el acta
Número 73 '1/'15/86 If)!'n\:\c!u en fecha elel día.2 de octLlbr(~ de '1986, con
el propósito de dolarlos (lQ un pradto: para la posterior constrLlcción de
viviendas,

: ARTICULO TE:Re;ERO.- El objeto de la presente (iOf1l!olón, es
que! tos trabajadores municipales con más años ríe servicio, de mayor
eficrencia Y responsé'lbilidad en el trabajo, cuenten con terrenos dónde
construir sus viviendas

ARTICULO CUARTO.- Se autoriza al e, Presidente Municipal,
Secretario y Sindico del Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila, para que
conjuntamel.!te con los t.abaiadores Municipales bE~neficiados con la
asig'nación, ocurran ante Notario PLlblico, a efecto de que se expida el
título de propieci8d (;:)ITf3s¡Jel[1cliente,formalizando la donación a que se
refiere el presen18 Decleto.

ARTICU LO C1U1NTO,,, La presente autorización deberá
formalizar'se ell Ul) plazo de ocho [ileSeS, a partir de su pllblicación en
el periódico Ofici.:\1 elel Estado, o de lo contrauc requerirá nueva
autorización leDisl?ti\/;:1nara proceder a su enajenación

ARTIC UL.O SEXTO,- [1 prw.:iul.le Ducreto dfJoula Ins81iarse en el
título de PropiecL.:¡cique al efecto se expida,

UN1CO .> [\ \)!¡::,:s(:~nt(~ Decreto entrará en vigor a partir del día
siguiente al de SI.l ¡)U\::I!lc8ción en el Periódico ()f¡cia\ eleJ C,obierno del
Estado de Coahui!a
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DIPUTADA SECRETARIA

cJ 'el--~T'-~
LOURDES GARZA ORTA

"'~___ ./

DIPUTIADO SECRETARIO

IFRIM.ASE, COMUNIQUESE y OBSEHVESE

Salti~lo, Coahuila, 31 de Diciembre de 1996

EL GOBERNADOR DEL ESTADO

EL C. LIC. ANTONIO M. GONZALEZ VILLARREAL. Pr-sidem
Municipal Sustituto ¡del H Avuntamienro del municip io de Parras , Coahuila, a lo
habitantes-del-misme-heee-saber :

Que el R. Ayuntamiento que presido, en uso de las facultades que le confieref
los Artículos 115, fracción TI, de' 1[1Constitución Política de los Estados Unidos• I

Mexicanos; 1~ L fracción X, de la Constitución Polit ica del Estado de Coahuila d
Zaragoza y 36, Iraccion JI. del Código Municipa] para el Fstado y con fundamento en
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los artIculos 3, frnecían 1\1 Y 14, fracción JlJ de la Ley F.U\t~1 .e lIolud:
ordinaria de fecha 20 de diciembre de 1t)96, aprohó el siguiente'.

lUI(il •.AMf::rolTO PAR<\~:L FllNC10NAM.!ENTO UF:LOS NEGOCIOS
COMERCIALES QUE OI'EIU,N I·;N LA "lA Y r¡\~EOS l'Ulll.ICOS DEL

MeNICIPIO DE PARRAS. COAHUILA.

CAPITl]1JO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERAIJ~S

ARTl el.!1.0 t 0,, El Presen té Regla men to. tien ~ por objeto. regular el
establecimiento, l\tntinnamtenlO vi", ""ndicto"cs generales de operación de los
.1\01l00ios com'"'' iales conoc uiox coll1(1 pttl"I<1Snios, ptlestos sentili jos, carros de mano

,yvendedores amhnhnIe8 q tic <lp<fCl1 e11 ia vÍ\t pú h Iica. '" I o,"no 011 lo. p.rq "O'. ~
I
.""'.

jardlncs'j pnscClS púb\1cC\s del mll111C!PlO

ARTIell J.O 20.' Son aut ondad es com pe! en tes para la aplicación de este

Reglamento'.

1 El R Ayul\tamiento,n. La Secretaria de Salud Y Desarrollo Com\lI\tUlftO. 'en el árubi\(> de su

competenCta~
111, 1.1 Presidente l',,1unj\.:ipnL y
lV E1Te~)oreroiv1nniclpal

CAPITlíLO SEGUNDO

DE LOS PUESTOS F\.JOS

ARTI e l'LO 30" Se conSlderan como puestos I1Jos. para los efectoS del

presente reglamento, los negOCIOScomerciales ubICadOSen parques, plazas, lardines y

-jlas""'-1'úblicos, cuyos proplct'\lios no tienen la obligacióo de instalarlos y levantarlos

dianamente

ARTICULO 40" Las dnl1ensiones de lo,' puestoS fijos, no excederán de Uf

metro con sesenta centímetros por dos mellOS Y su ubicacíón no será autorizada en

forma alguna sobre las banquetas o las calles



1fi . 1 .. ~~'~t~t)iCO ~~~,:'~':", . " .ln¡¡IIC\JI d~~.lwr\\~k \'~):t
•••.••_"- _, ".", m ~ _. --"""'~ ••• ·.,¡lMl~IIIIiJIII~· .

AHTH 1, I ,() ,', 1.n I,j, r:" q tle, 1'1",as .1"rdi ncs )' I"IS('(IS I'ubl icos $""""':'" ' '
se é1ulnrl¿aL: L: ¡:..;:m¡\i~l.'n(I¡! el' ;I(lll'.\\(h pll~slos í'ijos quc \1 <1(jlc!oní.tl\lll'111l'hall ,_',;[:\ó"\,_'

'ublc<\(jos en c~;tu~,IU !,\:111':"'. l'IIC\ld!l'lh.\U<;" corno irndivi,.H\,d aelllel puesllt COI\ lIl\:i

:antigüedad de por lo menos i (j aflO~)

La an\i~,liedad (\r.:h,'ní ser prohada a "atlsi'acción de la autoridad municipal 'y ~LI

p~rm"nencia e 11 el IlI[!al se a llomará Siempre v e,li"odo el p"cS1o tiJO cu In pla con lo
, . ,

' ...

i ,

previsto en el articulo 161 de \ \ l.ey 1~~;tHtalde Salud.

En ack\anlc, se fll'g<lr{1 cUl\lq\l\I.~1' :1utorizncióll para el cstabkclmiento de i!~tl' tipo

de negocios en 1,),-;IU!PHt:S un( ~sm('nclonado~;.

ARTICliLO 6(:,- l.o~; puestos fijos deberán cumplir ;"I'.::rnprr con lo previsto en

la Ley Esta la 1 de Sal "d Y ""'It' Cu1arl11c'l1l< con 1" ('stabkCl"o en In:.; anieu los 165 v 1(>6
dtl a <TIisma Ikbcran estar l'\l1l"I,,, cuando mcno« a 2,5 "'''''''0' de 1as esquinas v a no
.menos de 1O metros del hid utantc más pró~;irno, /\delnas .. L.l.S personas encargadas dei
de!spacho de estos nt."gN'\OS estarún provistos siempre de SIl ,,,r.1eta de salud. 18 cuál

fijarán en un lugnr \I~;ihk pa'a el publico

ARTICTLO 70,_ I os propi\.~\nrios de estos CO!11eíCl0~;pagaran al fiscC1 de

'conformidad C.C)r1 1,) qtl\.' S!.":·ala In Ley de lngre~los del MuniCipio en vigor. para lo cunl

ckb,:rún c\)nl(l!' con Lill \alj',:\()\l p:lra (:1 control de pagos. quc k ~;cr(l j)\'opurclOnado por 1::

Tesorería M\lnicipal unC\ el c\lblertos los Icqulsitm: p:.ln\ "LI l'un\"ionamiento [Sl('

tarJelón al Igual que Ll \\\ 0\\.'\(\ 'ck control sanlt<H\O "kb\?lan ('S1.(11 '3\l..'lTlprt' VIgL'111t''- \

I'odr;in ser l~\lgll)ks p~tr:.\C\I f,~\'I<':;I()n[lor In,; It1S¡1l:l'l.orcs ck ¡elPn::iidl:I1l'\n MuniCipal a';!

comu por los \ t'1'11'\l.'"do r,'~;dc' I,1 S'~'('l',\~\II ,1de S(II\Id Y 1)1.' '. ,11f(1110( '(mI 1Ini \:lfi o

ARTIC\ 'LO fF... Lo~.;1101,1\ i()~. d\.' illl1cionamlenlO I.le los puc',tuS fiJOS. ~(.'rai)

<1l1\(llizado', 1')(11 cun!'()!I1l1d~ld ('(ll' \1.'1 _.>;t~\bk,:iclo \..'il l'l :1r11\:U\O 11,) lh: l:,¡ \.e\' !-sw\;d ej._-, I .
SaiM~)'úcI="'TCTf"\"'I~ c"' '"~ ",,,, "\Uc'ulO mcu,anlc ,1 cual la 1c'urc'ri, :v!uu'C·II'U!

uutorice el l'um'IIJlla1l1Il'I\H' del r1(·L',lli,.'!\)IC;I)('l'l!VOI -
La Jlr'.':-:d.:m·I'1 \"\II)\cip~11 tl\.'!k 1'~I(,\1I(C:ldl'sPéH(\ ,)\I\UII/:I: ,_,¡ l\II\I:luninllll;.'l1\U JI.

pUCS\US riJO" :\I,'r\\ (1(1 \1('1¡¡nu (\1.\1.' 1:'1 1~!l!1iilmL'nte se les IIpnlt.'b\.'. PV1'\.) ,'1 propietariO dt;'1
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negocio debed proveerse de la autorizar ..:I(')!I por escruo que Ir'; e:\I)\;~diG~\la 're:,orcria

Municipal en In que ~:eliaran constar las horas de apertura y cierre
, ,
i, ¡

ARTI(TIO <)0, .., l.sios negocios solo l:xpendl'rán las llll'fcanciaF! especiflcadn5

en el permiso cxkndiclo por ~:\ ITllmiclpio. pero éste, no autorizara la venia de ninguna

clase de bebida:-; ('lllhl\í\gnnlc:;, mc,rcnnClas de manejo peligroso 'o de rápida

descomposICión Por \,0 dcm:1S, la \,cnW de (1!"tl(;lIll)S,~cnestos cornercios estará siempre

sujeta a lo que I.'slal~I:,;c<'L:I ('~)pitll\() 11del Titulo Décimo Segundo de la Ley Estatal de

Salud

i)ARTI( 'l LO 10°,- ()UVc!,l krrnln,ml\.:nlCntc prohlhido tener cajones. hll<lcales,

mesas, S1\\3";, r\~\'rig\.'r;~dorl'" " (:11 g_,ner,ll l'lIalql!lcr ob,ll'lo que obstaculice el transito

fuera de la superficie que. de ,)(:ucr(\u con r: I Iwrmiso, deberc\ ocupar el puesto üjo quv

haya sido alllonl(\do p:,na (\\\Kio"ar

ARTICl LO 1\ ," No e,,' jx:rnllllr,1 en los puestos Iijos. el fUllcionamientn ,k

aparatos de mUSICfl rncdnic,1 (sinfo1l0Ias) y por. lo que respecta H los radios \,'

grabadoms. sol" pcdrun rUllci(lJ)("\r ;,) \ ultimen moderado y previa <lut0J'1711Ciónespci.:IClI

del municipio.

ARTICt 'LO 12.. \'>-;\().'~ pUl'st()~ no dcher{¡n presentar en ningún momento mal

aspecto, pOI In C¡Ul ';1I', !",Wpleran o'; s'.' ohll),!,ilrún, al momento d~<oblcner la autorizac ion----.--~ ~~-_._,_- ._.. .

para su tuncionarnicnto. ,1 111~)nkl1crlo~hi,'n pintados \' en completo estRdo de aseo,
- L - - .!"'- - •

respetando el1 I.odo 11WI1'1Cll1C 1nc; 1'_'n)litl()~; del (;onvcnio (jUl:, prevlu él la aUloflz,aclón

que le expida ¡:l tnU!llCipli'!. (kbr~'r,Hl ¡'Ifmar con la Secretaria de Salud y Desarrullo

C0111unitéHlO !\',1I1',I<';ITlO ::,';:ohllp,\rún :) !11nt)lent:l'limpia una superficie de por lo meno';

tres metros alrededor del pIIC"\O

ART1Cl ;LO 1J.~ r~11ningún casn. los pues10s fijos podrán ser ~tilizados como
-:-----,-----,-------,---_.._ .._._ ...

viviendas o dorrnit\.)l'I('1~

depósito para recoger In h,lsura y los desperdicios. el cual deberá mant~ner en el intenor1) ,

ARTICT LO 14,- En todo l1lo111enl0, los puestos fiJOS de,beniil pontar con un

11 .,

del mismo , ,
i
l' j', ,
1 :
r!
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,\ RTICI 'LO 15'-IAdcmáS do ~umPlir con todos 1<)$ requISitos que exige la Le."

Estatal de Salud, estos negocios deheran observar lo dIspuesto en los Bandos de pollcla

y Buen Gobierno. En ¡¡qubllos casos en que se ll!ilíee fuego para la preparación de los

productOS que expenda, d 'berán de estar provistos de un extinguidor

,..........

,\ R riel' LO 16.' Los propi,:tmi(1s de éstos 11CgOCIOS cuidarán en todo momento,

que el cksnrrollo elesus ccti\H\"c\C:; no interrumpan el tráfico ni causen desorden
I

AHTIClLO 11.- 1 (IS ,w\ori/nclones, 1)(~nnJ~;os() licencias otorgadas con

antenoridad, solo darán derecho al propietario del puesto fijo, a utilizar la supcrfl<':lC'de'

parque. p1..\za, jardin o casco p(¡hl ico que estos expresen Y únic'11l"lcnte durante el plazo

pactado con la autoridrd llluniclpal" que en nin¡;un caso podrú extender autorlzaclone:,

por un I)l'llocio que exceda el ll:rmino (k In admini!;traCllll1 I1ILlIllclpal correspondlentc,

:\RrJCl¡LO 18.- Sera motivo para cancelar 10<;permi~os expedidos para ('stos

ncgoclos. el Iwd1ll d,j que el I'rop"""'o venda. rente" preste. aunque sea en Iorrne

grat tll ta ,1 puesto 1'.1I¡. pues 1a' autor. 7"0101'" que se conccdan en basc "1 p,,>cnte

regIJ1T1(~nt() llenen como únicn fina1idad proporcionar un medio de \Idrl (1 los

C011lCrClantc~, de ese, sos fl'l' Ufso::; v de nmguna manera dehcrá,n ser Utllllado~; C()\1l0

ARTICTLO 19.- Será igl1nlml~l1\emotivo para la canoelación del permiSO, el

, ,
, ,

, ,
hecho ele que el propietario del puesto fijo deje de cubrir el importe c()ITespondientc a

dos mcnsua itdade, jonscc un va v de las contrihuclones que dch~h paga'" a 1a tesoreria
, I

municipal. o que aún cuando esté al comente de sus pago~.kI el puesto fiJO haya
. I '

pcrrnanccido cerrad 1 dunmtc nl8\; de diel días consecutivos sin Causa justificada

ARTICCLO 20.- Son puesto semifijos para los efectos' del presente reglarnent(
, ~

! I
DE LOS prESTOS SEMIFlJOS l!

CA PIT\ :1.0 TERCE'RO__ ~~_L _

los net~OCI()~ cOllllfn.:iaks estahlcclL!ns en la vía publica Cl1Y()Spropietarios llcnc'n

obligación de ins~alarl()s diariamente de acuerdo con el horano que especi fíca
~:"·'I

) , i

I
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AJ~TICULO 21.- 1",~lHr:in ubicados de acuerdo con lo previsto en el ar11C'ul() /,

de este reglamento quedando prohibido a SlIS propietanos la uuh zurron ele- i,!;, !l,II,d','

, de las calles para anunciar sus mercancías.

En ningún caso, la Prcsidcncra Municipal autorizara el funcronurnicruo de ur:

.puesio sermfijo cuyo proprctnr:o IIU I1<1V<1 firmado prcvuuncntc, \.'1\'\)11\,'11IUde Up,'r<ll'l\lll

con la Secrcrartn de Saiud :v Dcsnrrol lo Comunitario

ARTJCULO 22.'· l.as clillll'llsiollcS de los puestos semil'¡_j\)<.; no podrán :;',,'!

mayores de dos metros de largo pOI lIJ1U y medio de ancho y en todos lo,> caso. dcbvran,

contar con una plataforma de madera () metálica que estala ubicada a una altura de por

10.menos 35 centímetros del suelo ¡ ,o:'; casos especiales estarán él la considerucion (k !:¡

autoridad municipal

1, ARTICULO 23.- Los propietarios de estos negocios pagarán los impuesto"

correspondientes de acuerdo con la Ley de Ingresos del municipio en vigor, para IOI:U<1i

deberán estar provistos de un tarjetón de pagos que les será proporcionado por IJ

tesorería municipal una vez cubiertos los trámites para el funcionamiento del puesto

semifijo. Este tarjetón, al igual que la tarjeta de salud, deberán ser colocados en Iugar

visible para el público, deberán estar siempre vigentes y serán exigible, para su 1r,"\ISIO!,

en cualquier momento por los inspectores de la Presidencia Municipal \ por k"

verificadores sanitarios de la Sccretunu de Salud y Desarrol!o Comunitauo

ARTIClJLO 2.4.- F:I horuno de funcionamiento se auronzara de acuerdo con h,

necesidades de cada permisiorano. pero no podrá autorizarse el íuncronam rento ck
puestos scrnifijos antes de las 6 (j() horas ni después ele las 22 (JO horas, o durante In(l~ lit'

12-cGG-Aei~as--eef1{~f1ti-a~"-a+-d+a-.-·F'1--horano de apertura y cierre de estos comercios deberá

aparecer en el documento mC'di,jJ'l\l' (:'1 cual se aUlOricl' su 1'l.IncionalTll(·ntl) \ le>

permlsionanos se obligarán a IevHlltarlos todos los días a la ¡'or¡j que establezca t!

permiso y a dejar el sitiO qLle llCUrx:, asi como una fran.1n no menor de tres metros al

rededor del puesto, completament(· l\Sl'"d(l~ v libres de cualqUier objt'to



,."/

.narqucs. pLl/(l'i. I;~rdl!\\:' '. n:\"'l'(~" pllhllCOS (kl mUI1ICI!)IO. salvo (.'11aquelk» l'ílSO~; en ~!lit,

la ilutnr!{.l:\d 111:)1'11\;1;\1 I{. ~,'~"\~\nl 1'1 conlri\lio v \10r 10 (.'\1<\1, ¡)Ddl:' extcnder I)('rnll"()~

.: .' pero l'l'\ 0\111.l:.1111 !, ,~·/1.'.'.11', ("'ío :'I\:.'llII~ de un plll7Jl de dio. dlDS níl\lIral,.'~,

d\ Slljc'1;W'" 'JI 1I ,In 1~'\(11~11'j1J(', :1 las condiciones que la autoridad municipal f!.II;'

\ H 1'IC~ 1 (} 2'i. :::.:)!l, !H,dr,in \ endorse ('11 t~~,I()S negocios las mercancías

'!,t'specil'il(Hhs (;11,,11'1.'" 1!';(' (le' o!1l'1:lciI111 quedando prohibida la venta de sustancias
inflamnbtc s. r-W1".';1llC';¡'·; eh' !YI.\II\';')C' pe!lgroso o rápida descomposición y cualquier tipo

l', ,\RTICl 1.0 2H· "i(l '.;1.' concederá autonzación para la instalación de este tipo

de bebida alcoh(l\¡ca

, de IW¡2(I" '0'; c'n 'CI!in< .' ,!,II~].I'(l'" :.\ Itll?<lITS insalubres. hospitales. centros educan ...(l:' .,
¡ I
1,'dil'icj(1'o !'lIblll, I~: 1",)1 (1 ji 1":\ \,1 (~<.:t"blct'imienl0 (k cualquier puesto scrnifijo cst:,nú

\.HT1( I rn j')

1 " 111101111';"!C' ',11)'. ":I":"T' ""-,, ",o,.', ':' ',U"- lll.'t',OCIO:;

11l"lt'\n:l1 ,) JV'()I',~: l' ·\.1 ,.,'~"I' "":c" ::~'-¡-~'rl.'\ lwht\co," \ l. '. I , .., . ,. • - ' ... , .'
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ARTICtlLO 31.~ Los permisos otorgados en base al presente reglamento, no"",

dan al permisionauo 1l'1{I~ derecho que l'l de utilizar la slIpert'icit, de via publica que su

puesto Ocupe Y ÚnIC¡lmr.:lltc durante el Dla/o pactado con la autoridad municipal, que en

1~1,,~uncaso """'f'ÍI ¡:",(",.,,~I~,' IHI\I"i'l.¡\Uwt\Ul\ l'lm un pr,:,rloloioque exceda ~I término de la

nd'111lnistraci ón 111lII1¡,;j ,'Itll t'(H'rr'~p()nrliVn\(lr- ¡

ARll(TLO 32.- (.)u('.dn kl'llllntln\Cnwr\lc prohibido que los p~mllSionano!:>
\_

utilicen para la rL:nli",uclón ck su acl!vld¡:l(j In',; ins\é\laClOnCspllhl1cns con cualquier fin, SI

esto represente una vl'og,aclón ¡\1 I;'r,\li(\ m\lnicipal

ARTICl!LO 33,- Todo pueslO "cn\ifí.io cuyo propie\arlo no CUITlpla con la

sancionada de acuerdo con \0 que l's\nhlccc el capítulo de sanciones de este mismo

reglamento

ARTIC\:LO ,,4.- Ser" mouvo para la cnl1ct~lación del permiso, el hecho de que

el permisionarlo II'asI1"S!.~.rl':11:" vCl1d<1o preste aunque sen a utulo gratuito el puesto

semifijo, así '.\)1\10 el 1'1('('hl)de que dcie de cubrir el importe correspondiente a dos

meses de las contribuclonét; que deba paren él !l1 Tesoreria Municipal

ARTI(TLO 35.- l.os puesl()S sl~mil\i()s deberán estar instalados en la vía

pública de m,lnef'a tal que no 11l1Pldn!l el trafico y cuidandQ que se optimice el área de
,

es~acionamlento,

CAPJTl LO CUARTO
i I

! DE LOS C:\nRO~ DE \1 ,\7\:Oy VENDEDORES AMUCLA'ITE
, i

AR'nc"\'I,O -'(l,- I os CíllTOS de 11lal1O deberán circular de conformidad con las

disposlcione~, d,' la I,C'\ dé Trán-~-:ít0-Vigcl1lc en el Estado y no podrán estacionarse en la

" via pública por J1l~lSd(' 1~ minutos, ni uulizar las banqueras ni las plazas públicas aun

cuando estén dotndo- (k 1I,\\1tlll\ de hule S\l~, dimensione- no podrán sc:r mnyores de un

metro con WI1l(C n;J1(lmctr()~ pnr un mc\rn \ medio



,_
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Por 10que hace !1 los vendedores nmbulantes. éstos dcberan sujetarse tnll\llll'll i.1

la disposición relativa nI tiempo en CH¡e pueden permanecer-en un mismo lugar y su
. ". 1 .

circulación estará prohib do en el interior de los edificios públicos. hospitales. centros

educativos y de trabajo.

ARTICI'I.O 37,·· l.os carros de mano sólo podrán transitar durante (;~Ihorario

1; funcionamiento durante mas de 12 horas al dia.
¡ !

i'

!
ARTIC\' J ,0 3S.- No podrán vender otras mercancías que no sean las que SI:'

i especifiquen en ,;;1perrn so correspondjentc y en todos los CílSOS estarán sujetos a lo que
I i
" en este sentido establekca 1<1kgisl(1('lón sanitaria vigente, También, deberán estar

provistos de un reCIPien¡e para recoger Jos desperdicios de las mercancías que expenda,

pues no se permitirá que los tiren en la vía pública, .

,\RTICTLO 39.- Por ningún motivo podrán estacionarse en las esquinas ni en el

j ' 1 '1 1" " "1 Iterreno comprcnc le (,)el] a~; IIlGa::: unaginartas, o sea. (.'1 que un izan os peatones para

A RTI('l' I ,O ...( ," Ulldn terminantemente prohibido que los carros de mano ()

los vendedores ;l1nhuiollkS \t.:ndnn bebidas alcoholrcas de cualquier tipo, materias

lnllílI1l,d\!cs o 111\'1(';\1\1;1;1'; ck 111(111('.1(\peligroso, 1(1'; hehiehls que se C\¡)I.~11d(\n,_klx'r:1I1

ARTlct LO 41.- In" propietarios de carros de mano y los vendedores

ambulante- dcbcran ',:11 Indo momento cumplir ('011 lo establecido en la 1t..·~I,;l::l':lun

IJrC\/i;1 I'¡¡m ,1 <1\'1 l'I\11\'\.'rJll) (k· \lp('¡rlí:l\\11 con 1:1 "\l.'CITwrid dc S,llud \' Ik:;urlullo

. CO!1lUnllmlc1, 1,

l·
í 11 ~¡Cll,1",11 0<': '.'W·,(l(, '.'11 (11.1(' :,,:a v\ igibl e, los pi'Opl eta ri (1S de carros de rila "0 \ los

vendedorl's all1hlllHl1lth~.;,ckhcrún :,lfll1prC portar .SlI c\.'rtil'iL:ado de buena sulud a la vista

del púhllco ci clIai d~¡bcrr\(~qar ~:icmprc vigente y' podrú Ser exigible para su re\'isioll ~n



, , I

"LI:u~~l.Il1tr "~(lMWI~\'~.!111Ii 1m, Ili'liI',~I~~IIIH"'1iíI;h' 111 l'rliltl\¡~I_'lwil\ M\lni~'lrl\\' 1) Iwr lo"

"verd;icadorcs O:;'lIllt,\ri'.lS lit: 1:\ S\.'Cr~'l:Hli\ (!L- S(lIud y Desarrollo ('omul1itari".
, ,

i 'l. ARTlCI; LO 41.,- 1'11gHl'nTIal fisco UI' :Icuerdo con lo esl¡lokc ido con la \'0)' dI'
! lngresos del M\.I"kip;o en vigor. f'ElI'Hlo ('unl d~~bt\ranemIr ~'mw¡lIt',. a~ 1.11\ \&Lrjetémde

"pa~os que les ser! prorordon!d,l por In ['t'!'llterla M unielpn1 una V~I cubiertos lo',

\
I
I

(':""1'1'\11,0 QlHNTO

DE LAS S¡\~('l()NES

ARTIC1:l,O 43 .• LRS sanciones pOI' las IIlrraccloncs al prcscn\t.: r¡;:glam\:'nlo, ';1:

aplicanln a cada cí1tegoria de COlll<.:I'ci:'\11IC descrita en el mismo. tomando \:,11

consideración'
1.- La graVl'dad de In infr(1l'ción,

11.- Lí1S condici()nc~ p('rsonn\e~, <kl Inl'ractor:

111,- La reincIlkncia. Y
IY. I as demás l'lrcumtilllcias que: debtl considera! la autoridad

()

ARTICl:I,O 44,- l.us In!'r,lCC!NWS a\ presente reglamento serán sancionada,-,

según su gravcd(l(', c(~n una (1 varias dt' las siguientes medidas

11.- Aperciblmi('1110 rorl'Sl'1I\():
111- Multa
¡V.- Susp('n~,I(Hltcmporal 1\1:\ permiso de uno LIcinco días de comercio efe('livo \,

V • CLlncc1aClc11l definitiva dcl pennlSO para operar

os

ARTIC\iLO 45.- 1.0<, COl1idC'Iantes que realicen IRS acllvidacks reguladas po:

este ordenam.euto SIn porto[ a la vista el permlsn corrospondlcnte serán retirados de

inmediato del lugar en que se encuentre. junto con sus instalaciones, vehículos o mediOS

con los cuales elerzl\n su, ac,ili,\1\cks, si" perjuicIO de la aplicaCión de la sancion

, correspondiente,

i'

'e'

en encuentre por "iolnr las (l1:,pcl'>lcio!il"; de es\e reglanH.'nto. las rnercancias <.]\1(,' 0;:11SlI

ARTl(T 1,O 46.- ClIando un rennlslonnrio sea. remado del lugar en que se
la



. e~tk'bll:(;'tl,,~nt\)' 'lHfhi~I·I.:!.;1;l, de pm~nlHIÜl ,'O 1:1 I~Igm ~IUI. v • q" II.J~·' ... ~ •.• --

.municl"al. teniendo L'\ \'m",jI;lIUrijO lit' ~".llt1,Odo \.'"intlclnco,dítlla 'Hmm\\"~~IU!¡\1'~"~'"IN'II\IIi."
, ~r.\I¡o PUU,) d.¡ ",,1(' de nI1IIIICt'nll 111i~II¡ ti Y tic hl snnc ion \'~~\lft!tlti",ii In \illbl~I~\ Si
transcurndo dicho pInzo o lilesen recogidas, se (.'ol;s¡"hmlnln :l'lll)nIJII l'IW:II'~II1(,!(.Hi.

'iPrg~edlcinJo¡¡~a f:i~J remate de acuerdo ni procl~d¡J11ic"IOeSUlhlecido~tlla l~y.

....

. : ARTICliLO 47.- Las mercancías perecederas recogidas y depositadas serán

: [tasadas de acuerdo al va!o que. impere en el mercado a través de la tesorería rnuniL'ipn1.
. ',. . !procediéndose de inmedia o a subastarse por conducto de dicha dependencia~ su importe

i \ ,1,.\ .!; '.' 1!quedara en esa oficina pa 'a el pago de gastos y en su caso, de créditos pendientes del
,.:: infractor El remanente será devuelto al interesado cuando asi procediere,

1\ f

:! ....

I, i! ARTICtl LO 48.- Son causas de (.~ance\ación definitiva de los permisos las

¡ i siguientes:
1._ No trabajar en el lugar o 7.0m1 designada por más de treinta días sin causa

justificada. :
11.- Permitir elus<!l del permiso por un tercero. sin la autorización de la autoridad

municipal:
III _ Tener dos n mas permisos para las actividades a que se refiere I..'sl\.'

IV.- No cun'lpllf con las diSpOsIciones sanitarias aplicabks~)
V.- Tener mas ele tres casos de reincIllencia dentro de U11 'Período no mavor de

reglal11ento~

('APITl LO SEXTO

OF.L PH()CLDI ~ 1E'ITO P'\ RA L\ ,\PLlC.ACIO~ DE LAS S:\~CIO~ E~

seis meses

ARTICl LO ~9.- Pílr(\ la imposll'Hln de las S,\l1('lon('5 que correspondan en la

aplicaCión dt'l prcsent1e rt'gbII1CtlIO. la autoridad muniCipal cOl11pe\<..:ntese SllJl.:tara al~~~+-- ~ .'
siguir.'ntc prt)l'I.',III11I,'n¡o .

1._ hll1llélr<1 \ 11U\I\ l\lil ',lI rL'~tlllll'ion en lo~ tern1lnos (k. los articulas 14 \ 1(, ele la

ConslituclÓ:1 1'(llitlcl de I(\~ I ..;¡¡¡dosUnido:.; Me\ll'illHlS

11.- t-Jotd'icara 'por ~~scrlto ,,1 inkn:sado de 18 resolUCión dll'tadH~
j .

I, ,



" .

'"
'..

oiJ'M!: ~ •. , • " :, ' l' ., '.,

. i'JrlartSl ilJiinsr2 f1i l~91.. ._~- ..-_.- ..i ~-

, 1, • ' '

: ,;1 'i ~ll,. Abrirá un periodo de, ofrecimiento Y IIdltlisl6~ de' ~fu~bl!,eH unpl~fnde.c~r4~dlas hán,le~ contados a partir de la fecha de "otit'ief\c,16"~'
,;'·,t ;!" : i 'IV,. Una vez concluido el termtno a que se hace referencia ef\ la I'racción anterior
'H .1 i ' 'y 'al la valorización d¿ las pruehf\s ofrecidas ~i recibidas. se d¡ctan~ 1'0" el !~reslder\1e

M,unicipal laresC'll uci611 c.rlrtt:,spcmdicnte debida111ente fundada y motivada en un plazo

no mayor de 30 días: y

, .

y,_ La resolución se 1l0tifi(',nn\ ni interesado dentro de las 48 horas siguiente" a su
'\o."

emisión.

ARTICl'LO ~(l." 1:,1 ('(\',() (Iv llU¡: (.'1Plv"lIT1\(l inl'rnl'tor no se rn;'~I.'r\larú a rendir

pruebas en el t(~rlllin() cr,labkt'ldo l r: ('\ aruculo 49 de es.e rr:glam('llto 'i(: procvdcru d

dictar en rebeldía 1" rl~r.;olll('i01I

ARTIC1:L() ~1.~ 1,("1 (\u!ondnd m1.1nH.'lpnl han\ uso de las medidas le!:,~¡\'2~

necesarias. inclllYI.'ndo el ,lt:'\llin d(' L, IÚ('!J<! publlc,¡ P,II,1 lograr I.¡ ejecución \.k In"

sanciones que determine

ARTIC1~LO 52 .: I,¡ ,1u\()!'Icbd 11i1,lllícip¡.¡1 dlc\(\r:~ las medidas y sane 10[1\."';

administratí\'as que C()iTC¡';I~(\Nhl c.n rnr'11íl Inmed}HU~en aquellas situaciones en que se

ponga en peligro \<1 seguridad o 111!q~rid(\dde I"t; rl'fsóna<, () de los bienes

<.n ' l "1·1: .#{j.'~i\..,ll~'1.;~1~.'1.'f' . '

DE 1,OS RECll~SOS

i ..ARTICllLO' 53;~ los '\(ccursos 5o'r1 los \medios por virtud de los cu,t!es se

impugnan los acu'.~rci()s \' a~~t,osadminlstrnti\'os que dlct~'n las flutoridades mllnl('\r,lk~

~_( ~ ~1pnmotIvo del prc;ent< ro"I'111Coto" se tramitaráo v resolverán con sujeción a lo
\ d~spuesto por el Capitulo ~eg\1nd(l, Titulo '[('!'(',ero, libro Primero del COdlg0 MUnlclpal

~.,
I ~igente para c-lE¡.;~.ad0.c.lci'~o_ahuiJíi

" ;.,.. . ~'~'f: .i,~i~' • . ¡ l . . .. :H. J ,

¡ i

i I
! '

¡ !
.. ,!:

PRIMEI{O.. \;1 pn::s'.'l1te Rq:l.lnmento entrara en vIgor nI terc~r día de su
I'publicación en el Peric'dic0 Olkl,,1 de! (jobierno del Estado

í!
ti'



Ir' ;

"'1',\"! '" IJU." ~t: ennr,t'tW un piUle! lmpmnU~"nl~ UIi1 qumce C.lIBli " .. .r,...

contados a partir del sigui '-11k día de la entrada en vigor del presente reglamento paril

que los 1.'()11l'.!I"Clan1c'~ d· pll(.~qo" fijos, sernifijos. carros de mano v vendedores

ambulantes. se registren ante In aurondad municipal correspondiente v luncronc

conforme al l21nl que les l'(.)rrc'~.I'(H)d;\
t

TERC'EHO,- 1\ partir de la entrada en .vigor de este 1\.\gkIl111.!r110 11(\ se
:' ,concfJc.!crrtl' IHI~\'aS íllltnl'ituc:¡C)n('~; parH l~1 ''tJncL~}nnrn'l:nto de puestos 1'r.IO~en el prune:

'" ¡, ..:~uadro de la ciudnd, cnlemdlf.1nr.lm,l.\ tmr Cl!\tli1concepto. el p~ríl1Hmll ¡.:umpl'~tH.ildtl I,q, ~'I
j,'.

, ,
i ¡lo 'll.l~ hoce a lo~ l~lw~tO);q\I~~n~:I\If,II,'~!nt~~Cll'1;.1fM en ~!it¡,: 1i~I.'wr ~LIn~lIgnl,n~'iól'\ ~!iIl,,'L\

: \sujeta " la consrderación ce la l1\1\oridnd municipul
I! .

I
! t
i l

¡1 ellARTO,. Se d "rognn toda~ las disposiciones que se opongan al presente
¡ :
! tr"I&IL\1'I1~nto,
!
, Por lo tanto, con fundamento en el Artículo 39, Fracción V'del Código Municipal
: 'para el Estado de Coahujla en vigor. mando se imprima. circule y se 11:dé el debido
'cumplimiento

. I!
I

Dudo en la Residencia del R Avuntauucnro en la Ciudad de Parras de: 111 luentc.
,:Coahuiln n lo~ veinte diélS del Illes de Diciembre de 1996

EL PRESID EtiJ'E ~~:'l¡llvi!~'seSTll'! 'TO

. / .'1 .

(

". f

, ,/ (''/1/ //
SR. A],;TO~IO \1. GO'- ALLZ VIl.l.ARREAL.

/ '

/ /
,/ /"

El. SECRETARI()y~,~"m.Nl'O

I /f'4/ Il. '--',/" -~r _-"
____IJC. RAl!L ,>.ALy.¡(RA_PL.1~RO.

/
/'

.'
/



m.rt.¡'2! d. enero dR !Q07 : ~ ,;. n. S 1ft Ji, 1... r

I
\

D1~TRlTODE vm~OA'JI..._ ..... ,.._ALIII_IIII .... _n.n_ ....CIll(ll!lll) ......... --\ ..

- {' .

(' T O
'-,¡I'

ce. S(F'J.t\ GUi.)f\UIl·IC' C~··:·;·\ cr'-:":'ld<I[.D/,
)' J~SUS .:1058 '(;Ol"~~:~?,OWft.,

Ante 6Fib~ :ru:~.C"(:ld(', Pr.Unrc,,!·C.1 d~'! ¡:"r."irn"!J:'t!l lr~r:;UHK:ia del. Ramo Civil

¡ ;

..d.,l Oisl:rib':l J\.!C\\cUll dr:.' l./i.:::fV;,=\, con re!·)ic\encl,;~ en Torre6n" ."

:Coa [iui 1 o , ".1"'. PI" ,'..¡\1:"11' 1"'1 r .',1 \ \ (' ti el"": (.\ 1 .ex'1.: p1'\'1 "',,1', t ,~> r,tjrlV·· ro 1)0 A Ict '7<.)"l<1 I .' .' • 1, . t ,., ,.' . . . ...." . . .. ., , , ,~ , " "1 '1.' ,

eer"lt:e dic:e:- - ,.. - .......... _.. " ........... - ........ - - - - - .. -

1
1, I. ,

"""'rOt"r.,,ón, CO!l:\h,¡il.~~, <"1 t'\'II!,VIi" ~1e (),::~;i;1)';¡t."E! c)e',i'f\,il -
novec1.r.:'n+:0s novenl;,i1 l' :')1",1 s , ~• ., ,ti., S'.l,~~t,ntc?-Cl:"lOerl
te s e 1 p se d. t (:J ele (~:\..Ji" n t a eh:: 1a qn r t e I~ e rr éln r:1ade\, -
téng.H~ele po r proll)nvi",ndr) Incidente ~::e Cesación.i..
de Pr;,ned.6n All,t1iI"'T~\'·i.(:'I,::I, r"!li 1r:'\5 tl)):'n~inos !l, ql.lr;; sa
r~fi!:.)r'p. en e). (';ur' ':;1, . "(~.I/.r\r.~ y con l¡::\ CClUl.f\ sí,Ii',qle'
0

"1'0 SC, ·.lC'r"····,...,"'¡·:,,,, el/'cc' \1 i ".\.': :\er<'o:,'cjJI'\I·.ntl:. -1 la 'oa't,_" ~ < _.,' ~,c•. '.. ....... . . ,. . ..... '''', " ,',. .. e . , -
te actorR así comn :11 I.~, ..'\>..i'1.) ....i(\:.'r:. (;(1 ',\.~7, OR"!.'A pa
r a r:'. J I? nar i f i. e s t~n 1C) ( Ill(' ,"¡ [; " J i ,yt0:r' !e> Si c: o n" eng a ,::
tomando en COl,:=; 1. del:' c:: \ ">[1 ·.'lUC:> fF'9ón ~:,e de sprende -
del 'Jficio C1\.\!'? -:0(:' n~-:r:il".", :-',e 1']no\;'('3 el don1i.cU.io
tanto de J a I~\,:U-tc "ICV:l',!) ::\~::í. comr.;' ,jC<I' c. :rE;~;1.'S JO
sr.:: .';:J'.'\:::,¿' OFITA, no}1 f·í:':r.1""'.~.¡(} D(!'·r.·'sor:i:¡lrnf.:.'nt~~(ll. oce--, .
sente nr'oveldo n)',cllé:trlte ('dictas lo~c c1l0~es se pu-
blic¿\rán POi~ r~'G'L:; 1,fi.;CC.S 1,117' 'f'Ri-:S í::¡'! '~'P~;:S [nAS en -
el Per~l,clico Ofic\.é.1.l dE:1 [~:;.d:i'ldcl y (él'! otr'o de 105-
A~ maYQ~' cireU~Bció-n 1':1"')·el l3sta09.,· ;h('lc1.·6-Il,de~i=·:sa...
bér' 23"18 acibFi:1,j¿-J¿;l! (·n;'~~c·;-\Li,{'r"Jerso')a' onte.riormen
tI'; ei i:ada "1\11".' d(:'bc,yfn IJ!'<>'>"1\i¡rSe dentr0 de) tér=
mino dc~ V(ll.nt.C' dí '~:'. ,"; ,···,:~;')ifp~;t;:\:r')o tlue a ~3\) intp.. f-

t'(.-s (;C.'Írl\'i::n"l<'l né~)';¡"W'clo "d l.n'.:iclentF de Cesé'lcl.on de'6' -:' ,,. \[ ~,I,IPens~ n A1lrnent1cl i::'\ :v",''''''''''l(~(') DO)" ,·,1 c>c\.\r·sante. -
Articulo~ 1?2 fracci6n IJ Y 44b del C6di~o de Pro
cedimiert05 Cj_vi,ln~;~ ... N(lTIFI:')~¡F~SE '{ L1S'1."'S.sS.- ASl
lo acorc:6 y'. fin·\Ó 12 C. L'lcl7.nr.::ia(~'aGlor·'.a F.V2 Gon
zález 'Rodr.1C":11""Z," =il,lf"'?' F'rlrnr't:'o c;le Pr-j lTi2ra In stan-=
cía d~l Ramo C5.'/t1 del TY\.s+,rj"t,Q ,Juc;¡'-.:ial ck! vies-~
ca con (·('sir.k'·:ci'l ('r: (:,:j::\ c.Ludad Y s(~cr'el'i'lrio '-l'Je
alltoriza.- DOY ¡:'E;.- D()~; '.·il'l~ldS il'··o:"'il.'l'2S. R,'lbri-

i, '. f
I i

¡ : catt"" ..... ~ ....... .tU IUI .... WI'I -
_ .... ' - - ........ _.. -
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Mi 1!f!!aIrc.,!l t; • . .
:DI.",n7Ul.'".• Xli.rIl..114f'

! ".. " J l.:: la = iU .... sWt

1141,1';f1'~¡ il'i~N(l'í' t f¡' 1" A'" () ~j
IU..e, LJCENfTAnO eilftLOI.IAVHijft ('.;'AI\(JIA MA'I'A, ,IUE~lI,TlillU'!~HU)
[)I~ I'RlM (I~lti\ IN~'rA~CIA EN ~1rrn~nlA CJVIL rn:L UISTltlTO
,HHllC:IAl" t)i~ tij,\ 1:1'1 l>4f.(). 'H~N'i'I.OIH: ll(ll!il ,\t;ros lH~', í~"r·l()lfrl)
~UMf!RO 210/%. "YLA'I~I~() LAS f)1I.I(H:PIi(~!A~ (H: ,JlilHIiiIHt:r'IO~
V,9LlJNTAR1API~()MOVlnl() l'OR ()I(I':¡\I" .IAVIEH Si\I,INi\~ AtilZPE E.~
tOANTRA .. nr~ LA7.ARO VILI,ARREAL FERNAIH~Z V OTRO,
t'RONUNC10 UN AL:TO QUE t1;NLO CONnUC~U:NTE I)!CI;;:
iiSaltillo,Conhuiln n (l'l'S de (lrdl'mh,'~ de l1IilIIO"('('.Íl~lIh\s ndVt'lItll v st'¡s,·

...' .. V 1ST () el escrito de cucnt a asi CO!\w Ollc!o ' sin rlU'l11(;'I'o de techa
,veintinueve de noviembre del año en curso. que renute (1 este .IIIZ~(ld\) el e
,DIR'ECTOR DE' SF'.GUR1DADPUBI...rCA I'~NfJ. r:ST,!\f)(), donde informa que no

J .

F:te posible IC,lcé1li7Rr el d()!1ii~',il~io dL' 1(\ p~lrtc dCIl1Hnclnda I.¡\ZARO VILLAIZR!':AL
FERNANDE7, ('.(W10 s(' solidiía y con 11I11c1<tl11cntn en ¡,) dlspllCS1C\ pO! el Articulo
1070 del Códiuo de Comercio_! hilgnse In l1oliIÍli\(,:i(\I\ dl' dicno demandado LAZ/\IHI
': 11}LA ¡"RE ~\ ~. ¡",E 1,\::'1 ,\,l\-: 1,)IJ." .r\\:1111.'~11~\ dI.' I 1'.d,i(:~Iél', :'11~t' ~l' 1.ll.~,lllll:,él~,\~~.pOI \ Il'~
veces de tres en tres días hrlhilp I ~ LL!! RHUIC o ()I·IC 1.\L. 1)1.1. LS I ,\1)0 \ el)
q~rd ¡de los d~ tml~I,Nclrcldnbic'\n de ,('SIr' ('IIHL:rl.., R~"(llnri\'-n~josl'l(' pan\ qL~e f" el
tert~\I'? de trc!\,t,fI dH1S C(,nt"d~'S (1 1":11',111',k IWlwld!t:lwIO!i I.kl l'r~'SI:!1tl~. requt>rll,'\II:I\\P,

f9P~(\j¡cen la dacto!) l;':nl~élg(l sobr,e eI11111~I.IC'I,1Ic: C\IOt)2:Hdp ';':1 uariH\IIC\ hipotecaria ,(>1\el
conltato hase ele 1" élt'('!n!1, IN~lI!lW,nd()sl'I(:,S l(ll,"\!IIlL'lIte P;\I d que ('." l'l pl(\/o II\dli::\d, \

h.fl~f.ll, la enlre~{1 in:~tt'rlal l. IlIl'Ich:n .d(:'1 !,,,.mueble an.\l~~,. sl'J1é1lado, IguaII\1l!ll1t.'
r~~Nlerasele al C, IJAZi\RO '\ II.L.'\RRI','!\1. f'I',RNAND¡'./ pllríl qlle en ~~Ilap.~()d:::
J¡i~r~,po ~nt~s, seiiaL~cl(i, h'\W1.+t!(~de Ins pr('st(lCIOI1(,~; ~t'i'ul;ldílS (':1 Ic\s, ir,,:i '(,l~ e) \' e)
:"i~~14$cntQjnwlé11 [n.la mlcl1gL'!1C!íl de que el lugar c1estgn;,do jlíll'll IR 1(li'lT1<d'l,(\(:!(1í~ de
IR' d~!ción.en pago >' el pago de las canlid"dc~ rt~('Ié1maC¡'¡lS, ICI '~'~ (.'11 In NOI,ll'in Pllldi('f1
'1~l1hf:ro8,4 con 'n;~side1,t'ia en la Ciudad dl' \hHllt!rlcy, hlul'\,() 1,l'6n, j(ll'l1wndo p"I(':..'
il~teMrante el pi'escntc prcwcícl , del dc: fechH 12 (doce ele ~lg()SI(\ de I ()%. \' elCbl'Ti\ clt'
I~ét~(karse juntamente con el l11ismo. Así tni~m() se le hace sab(!f' que IR:; ('()pias de b
~~n~~nda se enCllel~trnll, ~\~"t.1;disp~sición I1m:l Cju,ese j'nli':(,)!lg,~l.~I:' ~1',(1SC:l, ('1,Ju~gad(:
€X~10ft~nte }.!OTITJQLF:..~L .. ASI, lo (l.í,:ord~l.V {¡n.Ha_el c.. Ul L!'\( lADO ( AI,r OS
:•. , """":", .. __ . _' _ _ .'_ "_,' ·\~"·:.J..:.:.JW""'~~l':;¡;,¡.l-···'_tl$*'}itj··;;,;t, ~.""

, '::~:~j~lA j'íM."'·A: 1:lrlel Tel'l'évo üe PÚli\~.;~:lli~PHll:iíl Cíl i\íall'riíl Civil, del
íto Judicial de Saltil1o, arnte el Secrelario que Rutori,z¡:i yd¡-¡ re .

I :

... I

SAL TILLO,CO \H UILA A J DE DICfFMHRE DE 1996.
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5-Lt¡"ICENCIADO LUIS P"g~N.A.i'lDOGARCIA ROORIGUE:Z, JUE~ p~:rMm~O DE:

P~¡M;R~ tNSTANCI~ ~N MATeRIA CIVI¡" O&~ D!STR!TO JUDICIAL DE -
',$ALTtI,.LO, dentro' del e)(pf.!!d'l.ent:~ 1"16mero 69~/'!, hll.ele .~ •• l.Iút.

~a mlteIM~ll,premevldo ~or L!e. AL~JANORO IANAQ~~O~OSAI, I~
••~~r.~. AMP~~O ~ON••~C. V!~~A~.IA~,l. ~t •• ' ~~ .~ •• Q~•••

ioplldo • la letra dice:- - - - - - - - - • u - - - - .. - - -

's",l t 1.110, Ce."" uí la, el ca tot"Qe de miir:'~de mi 1 novec 'lentosno-
",'~n~ay seis. - - - - - - - - - - ... - - ... - - .. - ,_ - ..... _..-
-, .... Visto el escrito de euents, agr'guese a SU! antece-
d~nt.a" .pe reeiendo de la!!l eHHC;.nc18. ectuu" 1. .le' L':lIJe lel do
miclli.o que se señalaron para la notificdci6n del .eutc de exe
qUendo, no es el del demandado; como lo solicita y en virtud
de 'que manifiesta que desconoce el actua-l domicilio del mismo;
con fundamento en el articulo 535, p~rrafo Segundo de C6digo
d~ Procedimientos Civiles, supletorio del de Comercio, se man
da requerir a la demandada AMPARO GONZALCZ VILLARRSALt por me
diQ de edictos que se pUblicar'n de TRES v~ces en'TRiS 8N TRSS
d{as en el peribdico O~icial de Estado Y en uno de circulacibn

~ 1- ien esta ciudad, para que haga paga lisa y llana en favor del -
ac~or de $ 49,000.00 ( CUAR8NTA y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.)

~ ~~m's accesorios, aprercibida que si no lo hace, se procede
r5¡~l embargo d! bienes de su propiedad suficientes para garan
¡ 1 r. .

ti~ar las prestacio'"'''''''reclamadas, en 'A i"'lteligenciade que -
. _, ~~~,~:tl~rimie_nto surtirá sus ef ec t os dentro de_~s ocho d{as -

si9~uient '.~...' ,i,16b fecha se 1a 61tima icaci6n. - - - - --
..' ! ¡ lf~;.;' ,¡~,'_"

~~:' :;;:;'5 a~:ti11 Coahui1a
,~ : .. C. SECR DE

22de~
AC~:-

1996.
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PERlODICO ()FICIAL

INDICADOR
~.
l' '!

Se publica los MARTES y VffiRNES
Orgwlo Desconoentnldo de 111 &!cretarta de Oobiemo

¡

i i !

Director, '1..,.

LlC, CARLOS JUARISll SEPTIEN
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Admín istrador:
,,' PROFR_ AR TIJRO BERRUETO GO'N7":'<\Lf<2

Gral. Cepeda Nte. 140
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, ,
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De acuerdo con lo dispuesto por el Articulo 53 de la Ley de Hacienda del Estado ein vigor, se
c~ la sio.uientei '"t:' 1:

~ ~ t . i

TARrFA r ,

AVISOS JUDICIALES y ADMD''¡¡STF.ATIVOS

Por cada palabra eu primera o única inserción $0.411(CUARS'NTA y cx.:HO C~l'AVOS
M.N.), Por c::Id!l palabra en inserciones subsecuentes '~O,2<t (VEINTICUATRO
CENTAVOS M.N.), Por publicación de aviso de registro de tierro de herrar, arete'o collar o
cancelación de los mismos, señal dI?~1ngrc"venta ~ 178.00 (CI'CNTO SEfE<:NTAy OCHO
PESOS 00/100 MN .),

Por costo de tipografía relativa. a los fierros de registro, arete o collar, ¡"'0T cada figura $178.00
(CIENTO SETENTA y OCHO PESOS 00'100 M,N.).

NorA t1vIPORTANTE:
Las iniciales, signos o cantidades numéricas se computarán corno una sola palabra

SUSCRIPCIONES

Por un afio $595,(>0 (QUIN [ENTOS NOVENTA '{CINCO PESOS 001100 M.N,).
Por seis meses $297,00 (lX)SCIENT(JS NOVENTA y SlETE PE-SOS001100M.N.).
Por tres meses S155 ()()(C!ENTOCrNCl.1l~TA \' CINCO PESOS I)OIl 00 M.N.),
Número del día $6.00 (SEIS PESOS (XJ/I(I{)M.N,).
Números arrasados hasta 6 anos $'24.00 (VEfNT[(,UA TRO PESOS (Ion oo M.N .).
Números atra.~ de más oe 6 años $45,00 (CUARENTA y CINCO PESOS OO/tOOM.N.),

No incluyen suscripción
Códigos, Leyes, Reglamentos, ~~uplementos 1;\ ediciones de más de 2·1 páginas $59.00
(CINCUEN'í'A y NUEVE PF:"'SOS00/100 M 'N )

~_~~~~~~~IJC)~f~;'¡¡~I"~'~~~l'r"~in~ll.I1cie~M1/r¿~~OO(tX:;YiCt8N'rcJL~ .r'l\ErNTA PSIQ1i

Los suscriptorc- del.lemo dlrigirse el pl.!"¡ódl~ Onela! del Of.)bh,I"I\o "'-1 SltaOo.·
General Cepa1B ~\11C.14·0,¡¡,ma C'untro, SattiUo, O)¡lJ\\JiI!L

,.:




